
En la ciudad de Cuenca a los 25 días del mes de septiembre del 2020, 

entre el CEDENTE: GIOTTO S.A. accionista de la compañía PREDIAL SAN 

CARLOS S.A., quien tiene a su haber 637 Acciones de valor de UN Dólar 

cada una y por otra el CESIONARIO: F.T.I. DEL ECUADOR S.A. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y 

voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor 

de F.T.I. DEL ECUDOR S.A. 637 acciones de las que tiene a su favor debiendo 

por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías, 

dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas, por intermedio de Gerencia. Para constancia de la transferencia 

que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen 

derecho. 

Atentamente, 

   
RUC: 0190427307001 

CEDENTE 
Rep. Legal. Frank Carlos Tosi Torres 

Cl 0101262228 

  

.T.I DEL ECUADOR S.A. Y 
RUC: 0190150399001 

CESIONARIO 
Rep. Legal. Ivan Andres Orellana Tosi 

Cl: 0103200499
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GIOTTO 

Cuenca 13 de Julio de 2016 

Señor. 

Frank Carlos Tosi Torres 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante la escritura pública de 
constitución de la compañía “GIOTTO S.A..”., celebrada el día 8 de Julio de 2016, en la 

Notaria Cuarta del Cantón Cuenca, ha tenido el acierto de designarle para que desempeñe 
el cargo de Gerente de la denominada Compañía, para el periodo de cinco años. 

; representar Judicial, extrajudicial, y legalmente la compañía, Emanar políticas y 
procesos administrativos tanto en la compañía como en las empresas vinculadas a 
la compañía vigilando su cumplimiento, Subrogar al presidente en todos los casos 
de falta, ausencia o impedimento, con todas sus atribuciones y facultades. Actuar 
de secretario en las sesiones de junta general suscribiendo las correspondientes 
actas Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de Acciones. Contratar 
al personal que requiera la compañía y fijar su remuneración, Presentar a 
consideración de la Junta General ordinaria de socios los balances y el informe 
sobre su administración, Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes estatutos y 
las resoluciones de la Junta General Las cuales constan de la Escritura Pública 
celebrada el día 8 de Julio de 2016, en la Notaria Cuarta del cantón Cuenca 

El presente nombramiento servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones 
a nombre de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis felicitaciones por la presente 
designación 

Atentamente. 

Apáres Orella: 

Cl.- 0103200499 

Cuenca, 13 de Julio de 2016. 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía “GIOTTO S.A...” para el que he sido 
asignado 

  

Cl/- 0101262228 

 



  

4 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 8118 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5906 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1563 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GIOTTO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TOSI TORRES FRANK CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 0101262228 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. _ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA,DE EMISIÓN: QUENCA, A25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

ue vn J Ad 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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F.T.l. DEL ECUADOR S.A. 

AV. PUMAPUNGO 4! 18-123 

CUENCA-ECUADOR 

Cuenca, Agosto 13/2018 

Abogado 

IVAN ANDRES ORELLANA TOS! 

Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía F.T.I. del Ecuador S.A., en sesión llevada a cabo el día 28 de Marzo de 2018, le ha 

designado para ejercer la función de PRESIDENTE, 

Durará CINCO AÑOS en el ejercicio de sus funciones. 

Frandegio S.A., cambió de denominación a F.T.). del Ecuador S.A., ante el Notario Segundo del 

Cantón Cuenca, el 24 de enero de 1995 y se inscribió en el Registro Mercantil bajo el número 

82 el 21 de marzo del mismo año y de conformidad con el Art. Décimo Sexto de la Escritura de 

Reforma de Estatutos celebrada ante Notario Noveno Dr. Eduardo Palacios Muñoz inscrita en 

el registro mercantil bajo el 11224 del 5 de abril del 2013., le corresonde la representacion legal 

en subrogacion al gerente 

Confiero el presente nombramiento a su favor, haciendo votos por su eficaz gestión al frente 

de esta empresa. 

  

Cuenca, Agosto 13/2018 

Yo, IVAN ANDRES ORELLANA TOSI, habiendo sido notificado con el nombramiento que 

antecede, agradezco y acepto el cargo para el cual he sido designado, ofreciendo 

desempeñarlo fiel y legalmente. E e 
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C1 14 0103200499 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22322 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2110 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
      
1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: F.T.I. DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ORELLANA TOSI ¡VAN ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 0103200499 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 
  

2. DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

    ¡RIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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